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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 9.1.1.1. 00592 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTEADENTE DE COMPAZIAS DE QUITO 

COSSTDERANDO: 

(BIE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatetos de 
la compañía WAEL ALA ETIQUETAS INTERNACIONALES CIA, LTDA, otorgada 
ante al Notario Primero del Dbístrito Metropolitano de Quito ei 22 
de enero de 1999 con la solícitud para su aprobecióan; 

OUR los Departamentos de lTasgección y Cantrolg y, Juridico 
do Compañías, aaedíante memoraados Nas. SC,TC1.1C0,.99,203 de 24 de 
febrero de 199% y DJC,99.0465 de 5 de marzo del mismo año, 
respectivamente, han exitión inforaes favorablas paras la aprobación 
solicitada; 

EN ejerelcio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM-9821% de 13 de octubre de 1998; 

RRSUELYVES 

ARTICULO —PEÍMEFO, -— APROBAR al sumente de capital y reforma de 
estetuton de la compañía “AL AL34% ETTODETAS INTERNACIONALES ETA, 
UMA, en logs tárminane contstantes de la referida escritura y, 

disponer que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 
en uno de los periádicos de mayor circulación en el Dístrita 
“etropelitano de Óuito, 

ARTICIRO —SESUNDO, -— DISPONER que el Notario Primero del Distrito 

“etropolitano de (Hito tooe anta al margen de las matrices de la 
escrituras péblica que se aprueba y la de constitución, en su orden, 
del contenido de la presente Resolución; y siente en las coplas 

las razones respectivas, 

ATICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Mercantil del Jistrito 
“Metropolitano de uito: Inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal iascriípción al margen de la constitución, y siente 
en las eopias las razones del cuaplimiesto de lo dispueste on este 
Artículo, 

Cumplido com lo anterior, reultase a este Despacho copia certificada 
de la escritura píblica respectiva, 

(uito, sente Resolución, bajo el N? 
del HESISTRAS MERCANTIL, Torno 

< == e dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
o misma, de conformidad a lo establecido en 

Sa 

COWIMIAYESE,- DADA y fíreada on Va ETA LEORNSÍRTA la pro 
207 

9 MAR, 1999 
  

  

Ur, Robert Salgado Valdea el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1978, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

  


